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Resumen Ejecutivo
Fuente Legal

A. Persona naturales y sucesiones indivisas

Para la liquidación del impuesto a la renta para los ingresos percibidos por las
personas naturales y sucesiones indivisas, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, se
aplicará la siguiente tabla:

AÑO 2021
En dólares

Fracción Básica Exceso hasta Impuesto sobre la
Fracción Básica

% Impuesto sobre la
Fracción Excedente

0 11,212 0 0%
11,212 14,285 0 5%
14,285 17,854 154 10%
17,854 21,442 511 12%
21,442 42,874 941 15%
42,874 64,297 4,156 20%
64,297 85,729 8,440 25%
85,729 114,288 13,798 30%

114,288 En adelante 22,366 35%

El Servicio de Rentas Internas actualizó los rangos de las
tablas establecidas para liquidar el impuesto a la renta de las
personas naturales, sucesiones indivisas, así como los
incrementos patrimoniales provenientes de herencias,
legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato
por el cual se adquiera el dominio, a título gratuito, de bienes y
derecho, para el período fiscal 2021.

Esto se realiza a partir de la variación anual del Índice de
Precios al Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC a
noviembre de 2020.

Resolución No. NAC-
DGERCGC20-00000077
emitida por el Servicio de
Rentas Internas el 23 de
diciembre de 2020.
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B. Herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o
contrato a título gratuito

Para la liquidación del impuesto a la renta por incrementos patrimoniales provenientes
de herencias, legados, donaciones, hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual
se adquiera el dominio, a título gratuito, de bienes y derechos, correspondientes al
ejercicio fiscal 2021, se aplicará la siguiente tabla:

C. Vigencia

Esta resolución estará vigente a partir del 01 de enero del 2021, sin perjucio de su
publicación en el Registro Oficial.

AÑO 2021
En dólares

Fracción Básica Exceso hasta Impuesto sobre la
Fracción Básica

% Impuesto sobre la
Fracción Excedente

0 71,434 0 0%
71,434 142,868 0 5%

142,868 285,737 3,572 10%
285,737 428,635 17,859 15%
428,635 571,523 39,293 20%
571,523 714,391 67,871 25%
714,391 857,240 103,588 30%
857,240 En adelante 146,443 35%

La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o
entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de
su ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado
en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados
para evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de
la que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u
opiniones se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y
aplicables en Ecuador.
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